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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Campeonato Argentino de Bochas de
Damas Individual, realizado del 12 al 15 de sep-
tiembre de 2001 en la provincia de La Pampa. De-
claración de interés legislativo. Olivero. (5.250-D.-
2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Deportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Olivero por
el que se declara de interés legislativo el Campeo-
nato Argentino de Bochas de Damas Individual, a
realizarse entre los días 12 y 15 de septiembre de
2001, en la provincia de La Pampa; y por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación.

Sala de la comisión, 23 de octubre de 2001.

Daniel O. Scioli. – Miguel R. D. Mukdise.
– Juan D. Zacarías. – Juan M. Urtubey.
– Omar E. Becerra. – Julio C. Conca. –
Jorge A. Escobar. – Graciela I.
Gastañaga. – Miguel A. Jobe. – María
del Pilar Kent de Saadi. – Miguel A.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 3150

COMISION DE DEPORTES

Impreso el día 30 de octubre de 2001

Término del artículo 113: 8 de noviembre de 2001

Mastrogiacomo. – Irma F. Parentella. –
Atilio P. Tazzioli. – Julio A. Tejerina.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el Campeonato Ar-
gentino de Bochas de Damas Individual, que se rea-
lizó entre los días 12 y 15 de septiembre de 2001,
organizado por la Federación de Bochas de la Pro-
vincia de La Pampa, el cual se desarrolló en las lo-
calidades de Ingeniero Luiggi, Parera, Caleufu, Arata
y Alta Italia.

Juan C. Olivero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Olivero,
luego de un exhaustivo análisis le presta su acuer-
do favorable.

Daniel O. Scioli.


